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RV: Generación de la Demanda en línea No 583193 SEC 1513 JUZ 21 CC

Sonia Esperanza Vega Tamayo <svegat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 25/01/2023 12:24 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>;HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>
 
 
SE INFORMA QUE EL ARCHIVO DEL ESCRITO Y LOS ANEXOS SE ENCUENTRA EN EL CUERPO DEL CORREO 

Cordial saludo, 
 
Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de reparto que debe venir adjunta. Se
sometió a reparto según las indicaciones del formulario diligenciado en línea por el usuario.
 
Se debe realizar la claridad que se somete a reparto contando con la información registrada en el formulario por el accionante,
que este servidor carece de competencia para rechazar, modificar y/o contactar al accionante para efectuar alguna aclaración
respecto de su solicitud, el usuario deberá tener claro que en todo caso, la información suministrada deberá ser clara, tal como lo
indica el articulo 82 del Código General del Proceso en su articulo (4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y
claridad) .Cualquier inquietud contactar a la parte accionante.
 
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo, cualquier inquietud que se tenga al
respecto deberá ser entre las partes y el despacho judicial.
 
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el presente asunto, el cual se sometió a
reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en conocimiento de un juez y en adelante
cualquier asunto relacionado deberá ser tratado directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional.

“Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en los datos
suministrados por el usuario y se indica que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es competencia del
despacho judicial, emitir el auto de admisión o rechazo de la misma y la debida notificación."
 
Debido a que desde el presente correo no se puede gestionar ninguna solicitud diferente al reparto, cualquier información
adicional que usted requiera diríjala al correo del centro de Servicios; cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co

Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente, 

 
 

 
 
 
De: Radicacion Demandas Juzgados Civiles Circuito - Bogotá
Enviado el: martes, 24 de enero de 2023 8:54 a. m.
Para: Sonia Esperanza Vega Tamayo <svegat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 583193
 
 
 

Debido a que desde el presente correo no se puede gestionar ninguna solicitud diferente al reparto, cualquier información
adicional que usted requiera diríjala al correo del Centro de Servicios; cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SE INFORMA QUE EL ARCHIVO DEL ESCRITO Y LOS ANEXOS SE ENCUENTRA EN EL CUERPO DEL CORREO 

 

Cordial saludo, 

 
Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de reparto que debe venir adjunta.  

 

Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en los
datos suministrados por el usuario y se indica que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es
competencia del despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la debida notificación. 

 

El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo, cualquier inquietud que se tenga
al respecto deberá ser entre las partes y el despacho judicial. 

 

 

Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el presente asunto, el cual se sometió a reparto
aleatorio y le correspondió a su despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en conocimiento de un juez y en adelante cualquier
asunto relacionado deberá ser tratado directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional.
 
Con la presente se informa a la mayoría de los intervinientes, amablemente les solicitamos remitir esta información a las
demás partes interesadas.

 

 

Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     

 

Atentamente. 

 

Reparto Centro de Servicios Administrativos  

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 

 

De: Demanda En Linea 3 <demandaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 13:16
Para: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>; HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>; Radicacion
Demandas Juzgados Civiles Circuito - Bogotá <raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 583193
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el número de confirmación 583193

recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLIC aquí
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.

Departamento : BOGOTA
Ciudad: BOGOTA, D.C.
Localidad Demandado(s):

Especialidad: CIVIL CIRCUITO - MAYOR CUANTÍA
Clase de Proceso: 31-03-01 PROCESOS VERBALES (MAYOR CUANTÍA)

Accionado/s :
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: JUAN ANTONIO ACOSTA
Número de Identificación: 281928
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM
Dirección: CALLE 146 7- 64 OFICINA 403
Teléfono: 3173721507

Tipo Sujeto: APODERADO
Persona Natural: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES
Número de Identificación: 80747496
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM
Dirección: CARRERA 18 A NO 150-42 OFICINA 206
Teléfono: 5740814
Tarjeta Profesional: 189674

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: ALLIANZ SEGUROS S.A.
Nit: 8600261825,
Correo Electrónico:
Dirección: CRA 13A NO. 29-24, PISO 19 BOGOTÁ
Teléfono:

Descargue los archivos del trámite a continuación :
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=05%7C01%7Cccto21bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfffe819aaa264900dc2408dafef8f465%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638102642451900859%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9ZK4xbG1YGUxT1GNY8rjg1i1eiFaSEnRHznoRXddh%2B0%3D&reserved=0
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


